
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE BOGOTA    

                              Bogotá, D.C., 27 de septiembre de 2021     
       
Proceso Divorcio    
Radicado 2015-00709 
  

  

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes, lo informado por el 

Banco de la República frente a las fechas de pago de las cuotas alimentarias, la que se 

pone en conocimiento de las partes.    
  

En atención a la manifestación efectuada por DIANA KATHERINNE HERNANDEZ 

COLORADO, la cual entiende el despacho como una solicitud de exoneración por parte 

de la citada alimentaria, respecto de la cuota que le suministra su progenitor. 
  

En virtud de lo anterior, se DISPONE:  
  

1. Tener por exonerado al señor CARLOS HERNANDEZ TRIANA de la cuota 

alimentaria que suministra en favor de su hija DIANA KATHERINNE HERNANDEZ  

COLORADO.  
  

2. Librar comunicación al pagador del Banco de la República informándole que, el 

descuento que se le realiza al señor CARLOS HERNANDEZ TRIANA por concepto de 

cuota alimentaria, a partir de la fecha debe realizarlo en un 50% dl valor que hasta ahora 

se le vienen descontando. OFÍCIESE.    
  

  

NOTIFÍQUESE    
     
     

      

CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ    

JUEZ  

  
     
ER    

   



JUZGADO NOVENO DE FAMILIA, BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

SECRETARÍA  

   

Bogotá D.C., ­­­28 de septiembre de 2021  

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación 

en el ESTADO  N° 139 

   

   

MARIA ELSY RIVERA USECHE  

  Secretario 

 

 


